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Reues apuntamientos , de lo que contiene cl

pleito de tenuta 9 que fe litiga oy en el Confe jo

Jntre partes,Don Pedro Carrillo de Guzman , Caua-

liero de la Orden de Santiago , como padre legitimo,

g^tdminiftradorde DonFrancifco Antonio de Medi-

na y Toledo^y Don Baltafar Aluarez deToledo Pon-

de León,Conde de Cedillo,Cauallero dé dicha Or

¡^en , fobrcel mayorazgo qué inftituyó, y fundó el

-l)o¿lor Don Bernardino de Toledo y Alcaraz,Maef

iré Efcuela,)* Canónigo que fue de la Santa Igleíia de

!^1'oledo,para el hijo fegundo de la Cafa de Cedillo,el

-lUal adminiftra oy el Conde por el ConfejO,&c.

|. En lo que la parte cpncrariapone fu mayor funda
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ALABADO SEA
ELSAÑTISSIMO SACRA-
mentó del altar,y lá pura^y limpiaCo-

cepciondéla Santíísima Virgen Ma-
ría Madre de Dios nneftra Señora,Co

cebida fin mancha de pecado Ori-

ginal,Amen leíiis.

BReues apuntamientos-, de ío que contiene el

pleito de tenuta i que fe litiga oy én el Con fejo

entre partes,Don Pedro Carrillo de Guzman , Caua-

Ilero de la Orden de Santiago ,'como padre legitimo,

Adininiftradorde Don Francifco Antonio de. Medi-

na y Toledojy Don Baltafar AluarezdeToledo Pon-

ce de León,Conde deCedilloiCauallerú dé dicha Or
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den , fobrc el mayorazgo qué inftituyó, y fundó eí

Doólor Don Bernardino de Toledo y Alcaraz,Macf

tre Efcuela,y Canónigo que fue de la Santa Igleíiadc

Toledo,para el hijo fegundo de la Cafa de Cedillo,el

qual adminiílra oy el Conde por el Confejo,&c.
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HéñtOíéñla judíelaq prétede teñéfiésien qué la par.

te de el CondedcCcdillonoajuftaendczir
,
que los

xlos pleitos vencidos en tcnuta en el Confejo , el

Vno porDoh Antotortió Aluaréz de Toledo y Lú-

iiá,num.p. Conde qne füedc Cedillo j venció contra

ÍDon Gabriel de Toledo Ponce de León fu hermano',

ñüni.i i.ciqualíeiitigóporla vacáiite de Don Die-

go de Toledo PonGede LconippíreedOrqucfuedcdi

choniayorálgóipó'r hijo regurido,que fe halló en la

muerte de fu padre Don Áhtónió Áluarez de Toledo

, y Lunajhürñ.y.ir por hállarfe pOíTecdor de la Cafa de

Cedillo,fuc¿dió en dicho fegundo naayorazgo, dize:

que el diéhó Dóii Diego de ToledojComo fegundo q
era de lá Cafa de Cedillo,murió fin dexar fucefsion

:

que Doña ífabcl de Toledo y Méñdozá,abuela de fu

parteinum.ij.hijafegunda que fue del CódeD. An-

tonio,poíTecdor de dicho mayorazgo ,
queoy fe liti-

ga,como eftá referido num.p.no murió fin'dexar fu-

ccfsión»pues dexó priñiéró la liñeá de Dón Luis Praii

cífeo dé Toledo y Araoz,vltimo poíTeedor que fue ide

cfternáyofázgbjnüni.iS.por cuyavácantc fefigue

oy el pícitó,por auer muerto fin fücefsion
:
que la di-

cha Dona 1 fabcl dexó lá linca fcgünda de Don Frári-

cifeo Antonio de Medina y Tolcdó,n. ip. él qüaí prc

tcndejqúehaílá que toda fea acabada nopuedá bol-

üer cldichómayorázgoalqüefe hallare feñorde él

Éftado,y mayorazgo que fundó Hernando Aluarcá

de Toledóinum.i. padre deí Fundador del mayoraz

go que oy fe litiga , como lo difponc la cláufüíá ¿y,

que es la vltima,y la figuiente.

1

CIAVSVLA. xm
Tcm,por quanto por dos capítulos de la dicha do-

nación fufo incorporada i por el vno dcllos dize;

que



que fi vos cl dicho AntórtJo Alüárcz dcTolcdo no dc-
xarcdcs hijos,c hijas defccndicntcs legítimos, cdclc
gitimo matrimonio nacidos,c procreados, fuccdicf-

fen c n los bienes defta dicha donación, cl Icñor Luis
Poce de Leómifobrino,hijodelosfcnorcs Antonio
Aluárez dcTolcdo,cD, Mariar5ccdcLe5,fi alafazS
fuere viuo,y fino fu hijo legitimo,y de legitimo ma-
trimonio nacido.como mas largamente fe contiene

en cl dicho capitulo ,e por ia otra fcliaze mención,
que no teniendo cl dicho Luis Ponce de León los di-

chos hijos ligitimos, y de legitimo matrimonio naci

dos,a falta dedos fuccdieíTcn en los bienes de la dicha

donac¡0n,cl hijo fegundo de cl que ala fazon fueíTe

poíTecdor de los bienes del dicho mayorazgo,que inf

tituyó el dichoHernádoAluarez dcToledo mi leñor,

fegunque mas largamente fe.eoriticnc, y declara erj •

el dicho capitulo: ¿porque el dicho Luis Ponce dc^
León falleció fin dexar hijos,ni defcendicntcs legiti-

mos,de legitimo matrimonio nácidos,y procreados, •

por tanto,en lo que toca a los dichos capitulosj quic*

ro que tenga,y guárde, y cúmplala orden figuiente,

que fi vos el dicho Antonip Aluarez de Toledo no de

icaredes hijos,e hijas,e defcendicnteslegitimos, é de

legitimo matrimonio nacidoSjC procreados, ¿ dexan

dolos,aqucllostales,y los que fucedieren fallecieren

en qualquierticmpojfin dexar hijos, y defeendientes

legitimos,c naturales, y de legitimo matrimonio na-

cidos,y procreados de vos,ó dejlos en tal cafofuce-

da en los dichos bienes de la dicha donación , el pof-

feedor que a la fazon fuere del mayorazgo que iníli-

tuyb el dicho Hernando Aluarez mi feñbr,y padre,

y

teniedo dos hijos el pofTcedor del dicho mayorazgo

del dicho Hernando Aluarez deToIcdo mi feñor.aya

los bienes de la dicha donación fufo incofpot ada , el

fegundo hijo varón dcl dicho poíTcedor ,él qual el di-

Az cho



ciió fegündó hijo fuccdá defpúts de los días , y vidá

de fu padre»quc ala fazon póíTeyerc el dicho wayo-

razCTO,coh los mifmos vínculos
, y

condiciones de la

dicha donación fufo incorporada j c fi tuuierc vn hijo

folo va'ronsé tuuieré hijajé hijas ,
¡fuCeda la hija tna*

yoren los dichos bienes de la dicha donación,é fino

tuuicre hijo Varón ninguno el tal poflcedor.y tuuicre

dos hijas no mas.que la hija fegundafuceda en eftos

bienes,y dclla fu hijo may or varón,y a fal ta de varón

lahettibra.pórlaofdenexpreíTadá en ladicháefcri-

turadedonaciOn,lleuandoláhijá mayor los bienes

del niáyorázgo de los dichos Hernando Aluarez mi

feñor,é ho loS lléuando.aya la tal hija niayór los bie^

hes dé la dicha donación fufo incorporada, con los

vinCuios',y cargos ch ella contenidoSiEq fi fucedicie

cafo, y cafOs
<
que eñ qUalquier tiértipo qUe por aucr

folamentc vn hijOjó hija del tal póffeedorjife aya de

cótifolidar en el losdichos bienes de lá dicha dona-

cion,cón los otros dcl dicho ma) oiáxgb de el dicho*

Hernando Aluarez lili feñor
,
qiie en. aüiehdó el tal-

boírecdoríqüe por tienápo fuerc jdc los dichos biénes¿

y mayorazgo del dicho Hernando Aluate¿ dé Tole-

do,mi feñor,naas de Vti hijóyo vna hija,fe torne á di-

uidirdefpueS dé los diás del dicho poíTcedor \ y
por cl

hiifdio cafo queden diüídidoSíC apartados éílos bie-

nes de lá dicha donacióiifdíb incorporada,de los dcl

dicho mayorazgo del dicho Hernando Aluarez nai

feñoi',paíacÍ fegündbitantasquantasvezCs fucedic*

recnefte cafo,&.G. ;
, r ^ V.

Para cuyo intento pondera la parte contraria,quc

aquella palabra que la cláUlula de aquellos tá

les,de vos,o dellóSjComprchcndeiyquictcdara en»

teder no excluir los tranfvcrfales,áéño ptimcranaé~

te ferefponde,que los excluye» porque aqucll^ostá»^

íes de vos,b ddlos,fe enticnd<',dc los que fucediéreíi,

y



y llegártfn á poíTccj'rniáyofmente qut lo dcclatS rám
bien púcti d írc.E dcjíandolos aquellos tales,

y los qufc

fuCcdiCtCrt fJllccicren.enqüalqiiicr tiempo butlua al

qUí ala fázon fuere Conde de Ccdillo.Diíc táirtbicn

la parte coíui aiía.quc Don Francífeo AntohiodeMc
dlila y ToledOjttum. I (). reprefentá lá perfona de hÍ)o

fcgúodélaCafadc Ccdillo.pücs repfcfeiita la de fu

u ábütílájque lofuc^A que fercfpondCique Don Luis
Francifeode Afaoz 3' Toledo ’jvltimó poífecdor que
fue del dicho ni áyora2go,nüm. 1 8.1a teprefentó tatn

bicút Áquererpondcel Conde de Gcdillo
,
qu'efire-

ptefentó lá pctfoná de hijo féguñdódé lá Cafa de Ce*-

dillo para pqfl5éCrle,q tanibil la répréfetltój pafá áüet

muerto fin fuccfsioh.como murió,D. Diego deTole-

do,n. I o.poíTeedor q fue dcl dicho mayorazgo,por hi

jo fegutido de lá Gafajeomo lo contiene en fu difpo-

ficionla claufula 25.Coque fe prueba fer efie el mif-

mo cafode lasdosc.xecutorias
j
que el dicho Conde

Don Baltafar ha prefentadp
, y que la diferencia que

tiene es,que en lá executoria que el Conde Don Anto
nio gano contra Don Gabriel,hermano de Don Die*

go de Toledo,fuceíior que era,por aucr muerto el di»

cho Don Diego fin dexar hijos legítimos , fi excluyo

ál hermano dcl poíTeedor vltimo,y aora en efie plei-

to fe pretende excluirá! primo hermano dcl vltimo

poíTccdorjpareccqucay masquehazér en excluir a

vn hermano,qué no a vn p rimo hcrmano.Dize tam-

bién,que fupucfto que hi los excluidos tranfverfales,

hi los llamados porlosfeñorcs de la Cafa,no fon def-

cendicntes dcl Fundador,que era Clérigo, fino fobri.

nos,todos i quien le puede quitar que pudicííe ha-

zer ioque guftaíre,cn dallo a quien fueflé fu volütad:

pues fiendo efto afsi
,
quien puede diídar le pertenece

ál Conde de Ccdillo ojr cftc mayorazgo, y eri ló que

hiaS
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más Uaná,y ábicrtámctc fe conoce lé tocá,«¡ éñ que

íife huuicrade cftar a la primera difpoficion, fin aucr

anido la claufula 2$.en auiendofe acabado toda la li-

nca dcl hijo fegñdo en qnic huuieíTe entrado de fuyo

fe era auia de bolner al q fucíTc Códe deCcdillo, pues

auicndolajcomo la ay , cierto * y claro es, que lo que

quiere fe guarde,y cumpla es,que aya de feria fucef-

fion precifaméte de padre a hijo,yq muriendo el vlti

mopoíTeedorfindcxarhijoslegitimosi en qualquicc

tiempo qcftofucedaibucluaalque a la fazon fuere

Conde de Ccdillojcón que baftanteméte fe prueba^

q los dos pleitos acomulados al de oy , fon lo mifmo

^ el Góde de Cedillo pretende,Scc.Fceha Ytfupra,
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Hernando
Aluarcz de Tole-

do, Secretario y Con,
tador mayor deCafti.

^j'^^ndador del

W^yorazí^o de
ZcdUlo,

D.Bernardino
de Toledo,y Alcaraz,

Canónigo, y Macílrcf-

cueladeJa S. Iglefia de

Toledo , Fundador del

Mayorazgo que oy l'c

litiga.

3

Antonio
Aliiarez de Toledo,

hi;o may or,qtie fucedió
en el Mayorazgo de

Zedillo.

4
Diego López

de Toledo , Comen-
dador de Herre-

ra.

s
Don Her-

nando Aluarcz
de Toledo, que fuce-J

Ldió en el Mayorazgo
deZediiio.

Luis Ponze
de Leon.fcgundo

llamado al Mayoraz-
go del Canónigo,
murió fin fucef-

fion.

Don Antonio Alua-
rez de Toledo

,
que fu-

cedió en el Mayorazgo del
Canónigo por muerte de
los dichos Antonio Alua-
rez de Toledo, y Luis Pó-
ce de León fus hermanos,

ypoíleedor déla Cafa
de Zedillo,tuuo

A

s
Antonio

Aluarez de To-
ledo

,
primer llamado al

Mayorazgo del Cano
nigo,murió fin fu-

cefslon.

--^^gegfeiiao.niiif) .c’A

\\

D. Antonio Aluarez
de Toledo y Luna,Con-
de de Zedillo, que defpues
fiicedió por Tenuta en el

Mayorazgo del Canónigo,

litigÓl^.S?ft.^°tGabrieI

deToledo Ponce de _

fu D.Ifabéíhermano,
_

de Toledo fu hija, tu

uo A

10

DonDiego
Ponce de León

,
que

, fucedió en el Mayorazgo]
del Canónigo por muerceJ

.

de fu padre , nó dexó //
íUcclsion.

II

D. Gabriel
de Toledo Ponce de

León,que fue vencido en
la Tenuta por D. Antonio

fu hermano,feñor de
Zedillo

, tuuo
A

iz

DonEuge-

io Aluarcz de Tole-

Ponce de León, Conde

dedillo» casó con Doña
Erancilca de Prado,

tuuieron A

13
D. Ifabel de Toled^

Mendoza Ponce de Lcon^i
muger de Don Francifeo

'

de Arauzjfuccdiü como le

giinda de laCala de Zedillo
en el Mayorazgo del Cano
nigo, litigo con D.Antonio
de Toledo, V con el Conde
D.Eugenio

,
páre del Co-j

de que oy es, que entone^

era hijo íegundo,tL

uieron

,

14
D.Antonío

Ponce de León y To-
ledo,que litigó con Do-

ña Ifabel de Men-
doza.

D.Baltaíár Al-
,

jarez de Toledo

oncedeLeon.Conf

de que oy es de /

Zedillo.

í 6
D.Pcdro de .

ArauzyTolcdo,casó\
con D. Catalina de •

Aguilar , tuuie-

ronA

18
D.LuisFran-

I
ciícodcArauzy

I

\Toledo, vltimo potTe^

dor,muriófinde-^

>ar íucelsicny

J7
D.Ana deTo-

Icdo y Arauz,hija íc-

gunda de la dicha Doña
Ifabd caso con Don Pe-
dro Carrillo y Guz-

oian, tuuieron

A

IP
D. Francif-

eo Antonio deMedí'

II na y
Toledo, que

^ oy litiga,
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